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Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Se ha presentado demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS por el señor RALDIS 

EDUARDO BERNARD GUAREMA y la señora NARODIS ESCARLETH GUAREMA 

SOLORZANO quien actúa en nombre y representación de la menor NARAULIS 

ESCARLETH BERNAND GUAREMA, a través de apoderado judicial, en contra del 

señor RAUL ENRIQUE BERNARD TOVAR. 

 

2. Revisada la demanda deben subsanarse los siguientes defectos so pena de 

rechazo: 

 

2.1. Corregir la liquidación de la cuota de alimentos para el año 2024, toda vez 

que, se incrementó por un porcentaje diferente al IPC para el año 2024 

 

Por tanto, se impone su inadmisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 ibidem, y se le concederá a la demandante el término de cinco días para que 

subsane los defectos señalados so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda de EJECUTIVA DE ALIMENTOS, conforme lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER el término de cinco días a la demandante para que 

proceda a la subsanación de la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO:   RECONOCER al estudiante de consultorio jurídico Dr. DAVID 

LEONARDO ARDILA BARRIOS, como apoderado judicial de las partes 

demandantes, en la forma y término del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,                               

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 12 de abril de 2024 

  
Secretario 
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